
Constancia Secretarial:  El 9 de julio de 2021 ingresa al Despacho por 

reparto para calificar. 
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Radicación 2021-00589 

 

Dado que la demanda cumple los requisitos de que trata el artículo 82 del 

Código General del Proceso, los exigidos por el art. 384 ib, y fue 

subsanada, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por la INMOBILIARIA E 

INVERSIONES EMANUEL EU en contra del señor BRAYAN ALEXANDER 

GIL SANDOVAL. 

 

SEGUNDO: Al presente imprímasele el trámite VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días conforme lo dispone el artículo 

391 del C.G.P., súrtase su notificación conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 de la norma en cita, o en su defecto, atendiendo lo previsto en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO:  Reconocer personería al abogado Iván Darío Daza Ortegón 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido conforme el art.73 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Se requiere ala parte demandante para que, en el término 

máximo de 30 días contados a partir de la notificación por estado del 

presente proveído, notifique a la parte demandada so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda conforme el art. 317 del Código 

General del Proceso. 

 



 

SEXTO: Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la 

facultad contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada 

la carga laboral asignada al Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº ___041__ del 

_6 DE AGOSTO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


